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B.SEGUIMIENTO TECNICO. Seguimiento de actividades por resultado del periodo 
 
Objetivo Específico: Acompañar a la DRE Cusco y el Gobierno Regional 
en la formulación del PER como parte de su proceso de descentralización 
educativa y a su vez mecanismo para garantizar una gestión educativa 
moderna; la misma que debe reflejarse mundialmente al estar la DRE Cusco 
en Internet. 

I.P:  
? PER formulado/no formulado 
? Contenidos Educativos del DRE 

Cusco disponible/ no disponible en 
Internet. 

I.A: 

 
Indicador Previsto Año: Indicador Alcanzado Año (al 30 de 

agosto 2004): 
RESULTADOS ACTIVIDADES 

                        
I.P.  
? Página Web diseñada/operativa 
? Página Web disponible/no 

disponible en Internet. 

I.A. 
? La página Web de la DRE Cusco 

está concluida en su diseño. 
? Se ha adquirido el hosting para el 

espacio de la Web de la DREC 
? Se cuenta con la autorización de 

la sociedad científica para el 
registro de la Web DRE Cusco: 
www.drecusco.edu.pe. 

? Las UGEL se encuentran en el 
proceso de conversión de 
información al sistema PDF para 
ser colocados en el portal Web de 
la DREC. 

1.1 Página WEB de la DRE Cusco. 

                        
I.P.  
? Número de CD entregados a los 

centros educativos de Urubamba 
y Quispicanchi. 

? Material EBI colgado en la Web 
de la DRE Cusco. 

I.A. 
? Se cuenta con material EBI en CD 

de dos instituciones educativas 
(ONG’s Tarea Educativa y 
Ceprosi). 

 

RDO. 1: 
La DRE Cusco muestra una gestión 
moderna e integrada al gobierno 
Regional del Cusco 
 
 
I.P. 
? La DRE Cusco elabora con 

Autoridades Regionales el 
Proyecto Educativo Regional 
(PER) 

? La DRE Cusco presenta 
contenidos informativos en su 
propia Web dentro del portal de la 
Región Cusco 

 
I.A. (al 31 de agosto – 2004) 
? El gobierno Regional en 

coordinación con la DREC han 
conformado un comité técnico 
regional para le elaboración del 
PER. El comité Técnico congrega 

1.2 Difusión de Materiales Educación 
Bilingüe Intercultural (EBI) 
digitalizados. 

                        



I.P.  
? Aula Mentor disponible/no 

disponible 

I.A. 
? El Gobierno regional del Cusco 

ha comprometido  financiamiento  
para la compra e instalación de 10 
computadoras de última 
generación valoradas 
aproximadamente en 45,000 $ 
para la implementación del aula 
Mentor. 

 

1.3 Funcionamiento del aula mentor 
en Cusco. 

                        
I.P.  
? Número de funcionarios 

capacitados. 

I.A. 
? 07 funcionarios de Educación se 

encuentran el proceso de 
capacitación virtual con la UNED 
– OEI, desde mayo 2004. 

1.4 Capacitación de funcionarios en 
administración de la Educación. 

                        
I.P.  
? Número de administradores 

capacitados. 

I.A. 
? Se ha acreditado a 04 personas, 

quienes han iniciado en 
septiembre su proceso de 
formación que durará entre 3 y 4 
meses para autorizar el 
funcionamiento del Aula Mentor. 

1.5 Formación de Administradores del 
aula Mentor. 

                        
I.P.  
? Taller ejecutado/no ejecutado. 

I.A. 
? Se cuenta con un plan operativo 

del Proyecto. 
 

la participación de 
aproximadamente 30 instituciones 
(anexo directorio). 

? El comité técnico ha desarrollado 
talleres (3) de formación interna 
para el manejo de criterios y 
enfoques comunes que orienten la 
elaboración del PER y ha logrado 
consensuar una propuesta de 
estructura de contenido del PER, 
ha determinado las orientaciones 
para la recogida de información a 
nivel provincial y ha realizado 
una propuesta conceptual de lo 
que implica y significa el PER. 

? El comité Técnico ha desarrollado 
3 talleres descentralizados para la 
formación de facilitadores 
provinciales. 

? A nivel de cada Provincia se 
cuenta con tres facilitadores 
capacitados en técnicas 
participativas para la recogida de 
información local para la 
formulación del PER. 

? Todas las provincias han 
identificado los actores locales 
con quienes desarrollaran el 
proceso de recogida de 
información para la formulación 

1.6 Taller Participativo de 
formulación del plan operativo del 
proyecto. 

                        



I.P.  
? Número de talleres ejecutado. 
? Número de participantes en los 

talleres. 

I.A. 
? 04 talleres desarrollados con el 

Comité Técnico responsable de 
elaboración del PER. 

? 03 talleres descentralizados con 
participación del 100% de las 
Provincias de la Región Cusco. 

? 48 personas involucradas en el 
Comité Técnico responsable del 
PER – Cusco. 

? 200 participantes en los talleres 
descentralizados con provincias 

? La información se encuentra en 
proceso de sistematización y se 
podrá contar con ella para la 
tercera reunión de seguimiento y 
monitoreo del proyecto. 

del PER. Entre los actores locales 
identificados están: los gobiernos 
locales, ONG’s con presencia 
local, directores de instituciones 
educativas, el sector salud e 
instituciones de educación 
superior no universitaria y 
universitaria. 

? Todas las provincias cuentan con 
un plan de desarrollo de 
actividades para la formulación 
del Proyecto Educativo Local que 
servirá como insumo para la 
formulación del PER. 

? La DRE Cusco ha concluido el 
diseño de su portal, ha adquirido 
el Hosting y cuenta con la 
autorización de la sociedad 

1.7 Taller de capacitación en 
metodología de diseño y formulación 
de proyectos participativos 

                        



I.P. 
? Número de talleres ejecutados. 
? Número de participantes en el 

taller. 

I.A. 
? Todas las provincias han logrado 

elaborar un plan de desarrollo 
básico de talleres para el  PER a 
nivel local. Los planes locales se 
encuentran en proceso de 
negociación en esos ámbitos y 
serán entregados a la DREC y el 
GR hasta el 30 de septiembre para 
poder desarrollar acciones de 
seguimiento y monitoreo. 

? 06 talleres desarrollados hasta la 
fecha. 

? Aproximadamente 1300 personas 
participando en los talleres entre, 
maestros, autoridades, ONG, 
alumnos, padres y madres de 
familia. 

1.8 Taller de formulación del PER. 

                        
? Número de ejemplares impresos 
? Número de ejemplares entregados 

 

científica para usar su 
identificación 
www.drecusco.edu.pe. En ella se 
podrán encontrar inicialmente 
documentos informativos sobre 
los que viene desarrollando la 
DREC como parte de sus 
funciones, así mismo se podrá 
acceder por primera vez a 
información estadística que 
permitirá desarrollar acciones de 
vigilancia social de la educación. 
Se prevé que en el mediano plazo 
la DREC desarrollará un sistema 
que permita al docente y 
comunidad en general interactuar 
con la página Web y reducir al 
mínimo los niveles de 
burocratización que gobiernan al 
sector.  

 
1.9 Difusión del PER 

                        



I.P. 
? Proyecto formulado/no formulado 

I.A. 
Se cuenta con un proyecto pre-
formulado, presentado en julio, que 
permitirá dar continuidad al desarrollo 
de la formulación del PER, su 
implementación y aplicación. Además 
se ha considerado oportuno ampliar su 
cobertura a programas que estén en 
relación al mejoramiento de la calidad 
educativa, centro de recursos de 
formación y fortalecimiento de 
capacidades pedagógicas y de gestión 
del profesional de educación, 
incorporación del uso de las TIC en la 
gestión pedagógica e implementación 
de escuelas/bibliotecas rodantes. 

 1.10 Taller de identificación 
necesidades para continuar apoyo 
CAM – OEI en Cusco. 

                        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2. Valoración de las actividades y resultados del periodo. 
 
INDICADOR: PROYECTO EDUCATIVO REGIONAL (PER) FORMULADO/NO FORMULADO. 
 
Descripción del procedimiento de 
ejecución 

Quien ejecuta las acciones Justificación de los ajustes 

Ritmo de ejecución Valoración de la previsión Evolución de los indicadores 
 
El desarrollo de la actividad ha implicado un proceso de negociación entre el Gobierno Regional (GR) 
y la Dirección Regional de Educación – Cusco (DREC), luego de establecer acuerdos comunes (el GR 
impulsa por función política y la DREC lidera el proceso de formulación del PER) con participación 
multisectorial e interinstitucional, se constituyó e instaló el Comité Técnico Regional responsable de la 
elaboración del PER con aproximadamente 27 representaciones. Esta instancia diseña sus mecanismos 
organizativos y formativos y es quien lidera el proceso de construcción del PER.  El Comité técnico 
está integrado por un miembro suplente y un miembro titular de la siguientes instituciones: 
1. Gobierno Regional 
2. Dirección de gestión Institucional de la DREC 
3. Dirección de Gestión Pedagógica de la DREC. 
4. Consejo Participativo Regional de Educación – Región Cusco 
5. Coordinación Regional de Desarrollo Educativo Regional del MED - DREC 
6. Directores de las UGEL de las 13 Provincias de la Región. 
7. Facultad de Educación de la Universidad Nacional San Antonio Abad del Cusco 
8. Facultad de Educación de la Universidad Particular Andina del Cusco 
9. Departamento de filosofía de la universidad Nacional San Antonio Abad del Cusco 
10. Instituto Superior Pedagógico Público Santa Rosa del Cusco 
11. Federación Departamental de Profesores Cesantes 
12. UNICEF 
13. SUTEP Democrático 
14. SUTEP Regional 
15. Dirección Regional de trabajo y promoción de desarrollo social 
16. Dirección Regional de Salud 
17. Dirección Regional de Agricultura 
18. Colegio Profesional de Psicólogos 
19. Colegio Profesional de Profesores 
20. Colegio Profesional de Economistas. 
21. Red Educativa Regional 
22. Asociación Civil Tarea Educativa 
23. Asociación Educativa Pukllasusnchis 
24. Asociación Educativa Centro Andino de Investigación Pedagógica – CAIP 
25. Asociación de Estudiantes Universitarios – Unión estudiantil. 
26. Asociación de Estudiantes de Educación superior no universitaria (ISPP – Santa Rosa) 
27. Fundación Holanda Perú (HOPE) 
28. Federación Departamental de Campesinos del Cusco (FDCC) 
29. FARTAC  Federación Agraria Revolucionaria Tupac Amaru del Cusco 
30. Asociación de directores de la Educación Básica 
 
El Comité Técnico –con la asistencia técnica de la OEI– con participación ampliada de la sociedad 
civil determinan una estructura de contenido del PER y sus características de elaboración –debe ser 
profundamente democrática- y pone en marcha la formación de facilitadores provinciales para 
garantizar que en cada provincia se generen instancias responsables de recoger información sobre la 
realidad, las necesidades, las expectativas y las propuestas para la educación regional. 
 
Por la amplia representatividad del Comité Técnico sus procesos de consensos son lentos. El primer 
punto de conflicto ha estado en torno a la concepción sobre lo que significa el PER (siguen aún ciertos 
conflictos), luego a los procesos que implica su construcción y ahora respecto a la estructura definitiva 



que debe tener. 
 
A partir del trabajo de formación con facilitadores provinciales, en cada una de ellas se han 
conformado equipos locales para coordinar con los diferentes actores de la zona y recoger   
información que permita la construcción del PER, con asistencia técnica del Comité Técnico Regional. 
 
El ritmo con el que se trabaja es realmente intenso, considerando que el equipo cuenta con sus propias 
responsabilidades en la institución a la que representa. La frecuencia de reunión de este Comité es de 
una vez por semana. 
 
Respecto a los tiempos previstos en el POA del Proyecto existe un retraso de aproximadamente tres 
meses, lo que implica que la formulación del PER debe concluirse en el mes de marzo del 2005. Los 
factores que determinaron los retrasos han estado en relación a las dificultades para la instalación de la 
asistencia técnica (no se contaba con un espacio físico designado para el funcionamiento del proyecto), 
por otro lado el factor que determinó mayores tiempos de retraso han estado en relación a la necesidad 
de  generar acuerdos básicos entre la DREC y el GR, sobre lo que implica la construcción del PER. 
Siendo esta una experiencia inicial en la Región y en el País, su inicio – y aun en algunos casos ahora-, 
ha estado cargado de inseguridades desde el GR y la DREC por elaborar el PER quienes carecían de 
claridad sobre lo que implica su proceso sumado a la ausencia de equipos profesionales comprometidos 
que podrían liderarlo.  
 
La conformación del Comité Técnico es un gran hito para el proceso de elaboración del PER, pero sin 
embargo, nos venimos enfrentando a la necesidad de desarrollar un proceso de reflexión y formación 
del equipo que por ser  diversa su representatividad existe carencia de claridad sobre qué les demanda y 
exige la construcción del PER, ello de por sí genera prolongar los tiempos previstos para garantizar que 
el PER traduzca acuerdos sociales por el desarrollo educativo regional. 
 
La formación y los conflictos son procesos paralelos que venimos afrontando y por ello es preciso 
afirmar que existe un grado de avance de la construcción del PER. Se ha logrado establecer un 
itinerario de formulación del PER para el periodo agosto 2004 – marzo 2005.  
 
En el periodo del mes de agosto el Comité Técnico se ha dedicado a impulsar la conformación de los 
equipos locales a nivel de cada provincia, los cuales han sido conformados garantizando la 
participación no solo de  la UGEL sino también con aliados estratégicos como son las ONG’s y 
algunas entidades como salud, gobierno local, Consejo  Participativo Local de Educación, Asociación 
de Cesantes, directores, instituciones educativas entre otras dependiendo de la particular en cada 
provincia; luego su función ha estado dirigida a orientar para que los equipos locales identificaran 
actores educativos con quienes deben recoger información que sirva como insumo para la formulación 
del PER y a su vez para su Proyecto Educativo Local.  
 
Se ha previsto que la recogida de información a nivel local en las provincias debe ser del 20 de 
septiembre al 20 de noviembre aproximadamente. El procesamiento de información entre noviembre 
2004 y febrero 2005, para desarrollar el evento regional en marzo del 2005 y así poder hacer los ajustes 
necesarios que permitan desarrollar una acción social con todos los partidos políticos para asumir un 
pacto de gobernabilidad respecto a educación y se comprometan a respetar e implementar los acuerdos 
sociales a los que se llegaron por el desarrollo educativo regional traducido en el PER: Paralelamente a 
este proceso existe una Comisión del Comité Técnico (comisión de investigación) que viene 
construyendo la fundamentación y construcción teórica que dé sustento al PER. 
 
Se cuenta con un proyecto pre-formulado, presentado en julio, que permitirá dar continuidad al 
desarrollo de la formulación del PER, su implementación y aplicación. Además se ha considerado 
oportuno ampliar su cobertura a programas que estén en relación al mejoramiento de la calidad 
educativa, centro de recursos de formación y fortalecimiento de capacidades pedagógicas y de gestión 
del profesional de educación, incorporación del uso de las TIC en la gestión pedagógica e 
implementación de escuelas/bibliotecas rodantes. 



 
Ajustes: 
-¿Se han realizado actividades no previstas en el proyecto inicial? En caso afirmativo explicar 
cuando y por que 
En el proyecto no estuvo considerado la conformación y/o fortalecimiento de los Consejos 
Participativos Locales (CPLE). Esta actividad se ha desarrollado entre febrero y junio del 2004. Por 
disposición de la Nueva Ley de Educación son los CPLE con quienes se debe coordinar la elaboración 
del PER por ser órganos consultivos de la UGEL y la DREC y estar conformado por el estado y la 
sociedad Civil. 
 
Ha sido necesario participar y desarrollar eventos diversos sobre Descentralización de la Educación. 
(es una actividad permanente, pero se tuvo con mayor énfasis entre marzo y julio). En la región existe 
una fuerte tendencia a ver la descentralización solamente como un proceso de transferencia de 
responsabilidades económicas y administrativa y se pierde de vista el enfoque de expansión de 
capacidades humanas y construcción de la autonomía y toma de decisiones. En la región, 
fundamentalmente entre las autoridades del Gobierno Regional, la DREC y funcionarios de las UGEL 
se está articulando la concepción de la descentralización de la educación como uso y ejercicio de 
democracia y participación y que ello demanda aprender procesos de gestión participativa, 
fortalecimiento de la autoestima organizacional para contar con personas capaces de asumir 
pertinentemente la toma de decisiones coherente con las demandas y exigencias de la comunidad. 
 
Hemos visto la necesidad de estar directamente involucrados en los procesos participativos para la 
elaboración del Plan Estratégico de Desarrollo Regional, la formulación del Plan Estratégico de 
Desarrollo Regional de mediano plazo y la elaboración de presupuestos participativos (diciembre – 
julio), porque existe la necesidad de visualizar socialmente la importancia de la elaboración del PER y 
que el gobierno Regional sea coherente asignando recursos para ello pero con cargo a la inversión 
social. 
 
Nos hemos visto en la necesidad de participar en algunos eventos  en torno a emergencia educativa y 
en  reflexiones en cuanto se refiere a formulación de políticas de educación en zona rural por 
considerar dos escenarios que deben ser incorporados en el Proyecto Educativo Regional.   
 
-Si han dejado de realizarse actividades que estaban previstas este año  o se prevé realizar 
actividades no previstas en el próximo periodo explicar la causa y en que meses se van a realizar 
 
Se está reprogramando para los meses de enero y febrero la conclusión del procesamiento de 
información regional para el PER, y para marzo el taller regional del PER, su aprobación, edición y 
difusión a nivel de maestros, comunidad y especialmente de padres/madres de familia y 
fundamentalmente de niños, niñas y adolescentes. 
 
 
 
INDICADOR:. LA DRE CUSCO PRESENTA CONTENIDOS INFORMATIVOS EN SU PROPIA 

WEB DENTRO DEL PORTAL DE LA REGIÓN CUSCO 
 
Descripción del procedimiento de 
ejecución 

Quien ejecuta las acciones Justificación de los ajustes 

Ritmo de ejecución Valoración de la previsión Evolución de los indicadores 
 
 Para  el desarrollo de las actividades que implica este proceso la DREC a designado a un especialista 
responsable con quien se debieran establecer todas las coordinaciones necesarias. A través del 
responsable, las UGEL han designado a un responsable provincial para ser el referente de la DREC en 
la incorporación de información a la Web. 
 
Se ha contratado un equipo de ingenieros de sistemas  de asesoramiento y asistencia  técnica, con ellos 



se ha desarrollado un proceso de motivación y formación a los responsables provinciales. Estos 
momentos han sido aprovechados para construir colectivamente la propuesta del portal. 
 
Cada responsable provincial  trae información de su UGEL y localidad a la DREC, se reúne con el 
equipo de asistencia técnica, la trasladan al sistema PDF y ya está en condiciones para ser colgada en el 
portal. 
 
El portal en su diseño está concluido, se cuenta con el alquiler del espacio cibernético y la Web estará a 
disposición de la comunidad y el mundo el 15 de septiembre como prueba y a su vez servirá para 
motivar a las UGEL y las Direcciones de la DREC para puedan dedicarse a la incorporación de la 
información. 
 
La Web de la DREC inicialmente podrá contar con  documentos informativos sobre los que viene 
desarrollando la DREC como parte de sus funciones, así mismo se podrá acceder por primera vez a 
información estadística que permitirá desarrollar acciones de vigilancia social de la educación. Se 
prevé que en el mediano plazo la DREC desarrollará un sistema que permita al docente y a la 
comunidad en general interactuar con la Página Web y reducir al mínimo lo niveles de burocratización 
que gobierna al sector.  
 
  
Ajustes: 
-¿Se han realizado actividades no previstas en el proyecto inicial? En caso afirmativo explicar 
cuando y por que 
 
Formación en el uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) a responsables 
provinciales porque existe la necesidad de fortalecer capacidades locales y hacer sostenible el 
funcionamiento del portal Web de la DREC. 
 
-Si han dejado de realizarse actividades que estaban previstas este año  o se prevé realizar 
actividades no previstas en el próximo periodo explicar la causa y en que meses se van a realizar 
 
Se prevé que la actividad debe continuar en vista de que no se ha podido contar con toda la 
información sistematizada, en tal sentido el proceso de incorporación de la información deberá 
continuar en el transcurso del presente año y el siguiente. 
 
 



 
 
Objetivo Específico: Diseñar modelos piloto con fuerte apoyo que 
involucre al gobierno nacional, regional y sociedad en su conjunto a fin de 
asegurar experiencias exitosas de la descentralización de la educación a ser 
replicados en otros ámbitos geográficos. 

I.P:  
? Número de Proyecto propuestos. 
? Número de Herramientas diseñadas. 
? Miembros de UGEL que 

implementan herramientas de 
gestión. 

I.A: 

 
 
 

Indicador Previsto Año: Indicador Alcanzado Año (al 30 de 
agosto 2004): 

RESULTADOS ACTIVIDADES 

                        
I.P.  
? Numero de funcionarios 

diplomados 

I.A. 
? Se cuenta con una propuesta 

aceptada por la OEI  para la 
formación de 30 funcionarios en 
proyectos de cooperación. 

? Se ha desarrollado a nivel de 
directorio de la  DREC un 
proceso de convocatoria hacia las 
UGEL. Todas las UGEL de la 
región  han remitido una 
propuesta de 4 funcionarios; el 
directorio de la DREC debe 
reunirse en el transcurso del mes 
de septiembre para seleccionar los 
beneficiarios puesto que el curso 
probablemente se inicie en el mes 
de octubre. 

?  

RDO. 2: La DRE Cusco a través de 
sus Unidades de Gestión Educativa 
Local (UGEL), asegura la calidad en 
la administración de la educación en 
cada provincia de la región 
 
 
I.P. 
? 2 UGEL implementan 

adecuadamente herramientas de 
gestión educativa. 

 

2.1   
Capacitación de funcionarios en 
proyectos de cooperación 

                        



 2.2  
Taller de elaboración del manual de 
funciones y competencias de la DRE 

I.P.  
? Manual de funciones y 

competencias formulado / no 
formulado 

I.A. 
? En coordinación con la DREC se 

ha desarrollado un taller sobre 
descentralización educativa, con 
el objetivo de permitir a los 
funcionarios de la educación tener 
oportunidad de ubicar el escenario 
de la descentralización educativa, 
reconocer que existe un marco 
legal que nos obliga a la 
necesidad de identificar  y 
determinar cuáles deben ser las 
funciones y las competencias 
actuales. En este proceso han 
participado directores de UGEL 
acompañados de personal 
administrativo y especialistas de 
educación.  

? Especialistas y funcionarios de las 
UGEL conocen del nuevo 
escenario de descentralización de 
la educación 

? Se ha entregado al responsable un 
compilado de normas e insumos 
que posibilitan abrir reflexión 
sobre la necesidad de identificar 
funciones y competencias en el 
marco de la descentralización 
educativa. 

? Desde la Dirección de gestión 
Institucional de la DREC, se ha 
desarrollado un taller de 
asesoramiento a nivel regional 
con participación de las trece 
provincias, en el que han podido 
analizar cómo elaborar el MOF 
institucional. 



                          



 2.3  
Taller de elaboración del manual de 
funciones y competencias de las 
UGEL 

I.P.  
? Manual de funciones y 

competencias de las UGEL de 
Quispicanchi y Urubamba 
formulados/no formulados 

I.A. 
? Desarrollo de un taller sobre 

descentralización educativa con 
las UGEL de Quispicanchi y 
Urubamba en el que se ha tenido 
la oportunidad de reflexionar en 
torno al enfoque de 
descentralización de la educación 
como una oportunidad para la 
toma de decisiones y 
aproximación al desarrollo de una 
educación pertinente si la toma de 
decisiones es pertinente. 

? Existe aún una fuerte 
incertidumbre sobre la orientación 
de un proceso de 
municipalización de la educación, 
que aún cuando no identifican sus 
riesgos prefieren mantenerla 
como riesgo de la gratuidad de la 
enseñanza y la promoción de la 
inestabilidad laboral. 

? Se ha entregado al responsable un 
compilado de normas e insumos 
que posibilitan abrir la reflexión 
sobre la necesidad de identificar 
funciones y competencias en el 
marco de la descentralización 
educativa. 

? Existe retraso en su formulación 
puesto que notamos la presencia 
de una fuerte dependencia 
ministerial y no se puede asumir 
si el MED no publica la 
reglamentación para su 
elaboración o la autorización para 
que lo asuman. 

 
 



    
                        

 



2. Valoración de las actividades y resultados del periodo. 
 
INDICADOR:. NÚMERO DE PROYECTO PROPUESTOS 
 
Descripción del procedimiento de 
ejecución 

Quien ejecuta las acciones Justificación de los ajustes 

Ritmo de ejecución Valoración de la previsión Evolución de los indicadores 
 
Inicialmente se había previsto el otorgamiento de una beca a un funcionario de la UGEL de Urubamba 
y otra a un funcionario de la UGEL de Quispicanchi. En coordinación con la OEI – España se ha 
logrado ampliar la oportunidad para 30 funcionarios. 
 
A nivel del directorio de la DREC se han discutido algunos criterios para la selección de funcionarios 
que accedan a las becas para desarrollar capacidades en la formulación de proyectos de cooperación. 
En función de ello se ha determinado que las UGEL evalúen la presentación de 4 funcionarios de cada 
una, y remitan los nombres para que el directorio tome la determinación de quiénes serán los 
beneficiarios. 
 
El inicio del curso se ha retrasado porque la OEI ha determinado rediseñar el curso y ajustarlo en 
tiempos (de 8 a 3 meses) y ha contratado un profesional para la adecuación de los módulos que están 
en la etapa final de su formulación.  
 
 
Los(las) directores (as) de las UGEL han remitido a la Dirección de la DREC el nombre de los 
candidatos y está pendiente su selección. Se prevé que el curso virtual se dará inicio antes del mes de 
octubre. 
 
 
Ajustes: 
-¿Se han realizado actividades no previstas en el proyecto inicial? En caso afirmativo explicar 
cuando y por que 
 
-Si han dejado de realizarse actividades que estaban previstas este año  o se prevé realizar 
actividades no previstas en el próximo periodo explicar la causa y en que meses se van a realizar 
. 
 
INDICADOR:. HERRAMIENTAS DE GESTION DISEÑADAS 
 
Descripción del procedimiento de 
ejecución 

Quien ejecuta las acciones Justificación de los ajustes 

Ritmo de ejecución Valoración de la previsión Evolución de los indicadores 
 
Respecto a la elaboración del manual de funciones y competencias, existen serios retrasos en el 
desarrollo de actividades. Solo se pudo avanzar con el desarrollo de un taller de sensibilización y 
asesoramiento y la compilación de materiales que permitan  tener una visión más amplia en torno a sus 
funciones y competencias en el marco de la descentralización de la educación. 
 
El responsable de la ejecución y realización de esta actividad es un funcionario de la DREC 
responsable de la oficina de racionalización. 
 
La actividad ha sido parada en vista de que existe una visión en el sentido en que es el Ministerio de 
Educación quien debe dar las pautas para ello a través de una reglamentación nacional, ello justifica el 
hecho considerando además que fueron funcionarios del Ministerio de Educación quienes señalaron 
localmente que ello sería así.  A la fecha lo que se ha podido lograr es únicamente la adecuación local 



del MOF, ello significa solamente determinar que sus funciones sólo varían en grado de 
responsabilidad o ubicación de funciones de acuerdo a la estructura orgánica aprobada por el MED, 
pero no se ha logrado que la DREC y las UGEL hagan un análisis de las funciones que les competen en 
el marco de vivir un proceso de descentralización de la educación, así mismo los funcionarios aún no 
visualizan la importancia de que la sociedad se involucre en la gestión de la educación. 
 
 
Ajustes: 
-¿Se han realizado actividades no previstas en el proyecto inicial? En caso afirmativo explicar 
cuando y por que 
 
-Si han dejado de realizarse actividades que estaban previstas este año  o se prevé realizar 
actividades no previstas en el próximo periodo explicar la causa y en que meses se van a realizar 
 
Luego del análisis del estado y desarrollo de las actividades, la fuerte dependencia a recibir órdenes del 
MED para asumirlas regionalmente, la reglamentación parcial de la nueva ley de educación, la 
intensidad y concentración que se viene dando al proceso de formulación del proyecto educativo 
regional y los locales, esta actividad debe reprogramarse para realizarla entre enero y febrero del año 
2005 
 
 
 



 
 
Objetivo Específico: Fortalecer los centros educativos transfiriéndoles o 
delegándoles competencias, que les permitan adquirir mayores niveles de 
autonomía en los aspectos pedagógicos y administrativos para gestionar con 
eficiencia y eficacia el servicio educativo. 

I.P:  
? Número de Instituciones Educativas 

que completan PEI y PA en la UGEL 
de Quispicanchi y la UGEL de 
Urubamba. 

I.A: 

 
Indicador Previsto Año: Indicador Alcanzado Año (al 30 de agosto 

2004): 
RESULTADOS ACTIVIDADES 

                        



DO. 3: 
La DRE – Cusco cuenta con centros 
educativos aptos para aprovechar su mayor 
autonomía. 
 
I.P. 
* 210 Instituciones Educativas en 
Quispicanchi tienen PEI y PA 
* 124 Instituciones Educativas en 
Urubamba tienen PEI y PA 
 
I.A. (al 31 de agosto – 2004) 
 
UGEL QUISPICANCHI 
? Todas las redes educativas han 

recogido información,  cualitativa 
básica (problemas que determinan que 
niños/niñas no aprenden), para la 
formulación de sus PEI, trabajada con 
padres de familia, docentes, autoridades 
locales y alumnos. 

? La UGEL y las Redes Educativas están 
procesando la información recogida 
para poder tener espacios de devolución 
de información a través de la cual los 
participantes podrán hacer análisis de 
los problemas y formulación de las 
alternativas para luego orientar la 
formulación del PEI. 

 
? Se cuenta con un cronograma 

concertado para desarrollar a nivel de 
cada Red Educativa la capitación para 
la formulación del PER y PA. 

 
10 – 11 de septiembre Ccatcca-Kauri 
13– 14 septiembre Macro red Ocongate 
7 septiembre Cusipata-Quiquijana – 
Huaraypata 
24 – 25 septiembre Marcapata – Quincemil 
 
UGEL URUBAMBA 

3.1   
Elaboración de herramientas de 
Gestión Educativa (proyecto 
Educativo Institucional – PEI y 
Plan Anual – PA) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

I.P.  
? Campañas efectuadas 
? Número de talleres realizados 
? Número de líderes formados. 
? Número de PEIs elaborados. 
? Número de PAs elaborados. 
 
 
 
 
 
 
 
 

I.A. 
UGEL QUISPICANCHI 
? Una campaña desarrollada, a través 

de la cual se ha puesto en 
conocimiento del desarrollo del 
proyecto a directores de instituciones 
educativas. 

? 03 talleres desarrollados con 
especialistas para determinar la 
estrategia y metodología del trabajo. 

? 06 talleres desarrollados 
descentralizadamente en el ámbito de 
la UGEL Quispicanchi con líderes, 
maestros, autoridades, alumnos y 
padres/madres de familia. 

? Un  taller con directores de 
instituciones educativas. 

? 02 talleres con coordinadores de 
Redes Educativas. 

? Un aproximado de 1500  personas 
involucrados en el proceso 
desarrollado 

CUALES FUERON LOS RESULTADOS DE 
LSO TALLERES 
UGEL URUBAMBA 
? 02 talleres desarrollados con 

especialistas de educación de la 
UGEL para determinar la estrategia y 
metodología del trabajo. 

? Dos talleres con coordinadores de 
redes educativas. 

? Un taller desarrollado con directores 
de instituciones educativas para 
establecer acuerdos básicos para el 
trabajo a nivel de redes educativas 

? Un total aproximado de 350 personas 
involucrados en el proceso 
desarrollado. 



                          
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2. Valoración de las actividades y resultados del periodo. 
 
INDICADOR:. NÚMERO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS QUE COMPLETAN PEI Y PA EN 

LA UGEL DE QUISPICANCHI  
 
Descripción del procedimiento de 
ejecución 

Quien ejecuta las acciones Justificación de los ajustes 

Ritmo de ejecución Valoración de la previsión Evolución de los indicadores 
 
Para el fomento de las acciones se ha desarrollado un taller interno con todos los especialistas de la 
UGEL y personal administrativo, para que el equipo conozca el proyecto y se involucre a su vez en que 
el tema del enfoque de descentralización no está agotado, existen muchas discrepancias al respecto y es 
necesario abordarlas cada vez que se congregue el grupo; los conflictos y discrepancias están 
fundamentalmente centrados en la mirada al estado como el responsable de todo y por lo mismo es 
causante de todo y debe resolverlo. Luego del proceso de sensibilización y conocimiento del proyecto, 
la UGEL ha conformado un equipo responsable del desarrollo de actividades que el proyecto implica. 
 
En coordinación con el equipo responsable se han desarrollado talleres con directores y luego hasta en 
dos ocasiones con coordinadores de redes educativas para concertar la estrategia de intervención, 
habiéndose determinado las estrategias de trabajo por agrupamiento de redes educativas o macroredes. 
El trabajo se desarrolla en la misma dinámica que el señalado en el párrafo anterior. Lo que se puede 
ver como resultado es que existe en un buen grupo de maestros el interés por seguir ampliando el tema 
de la descentralización de la educación desde la perspectiva de la construcción de la autonomía 
institucional y las oportunidades que permite el respecto a la toma de decisiones y la participación 
social en la gestión educativa. 
 
El equipo de especialistas luego de capacitar docentes líderes y/o coordinadores de redes educativas 
desarrolla acciones masivas con docentes, alumnos, padres/madres, autoridades por grupos 
diferenciados para recoger información sobre la realidad educativa, las expectativas y las propuestas 
para un servicio de calidad. En los talleres se abordan temas sobre descentralización de la educación, 
políticas educativas, cultura y además acciones de promoción de la lectura en el marco de la 
emergencia educativa. El taller se estructura de la siguiente forma: Se trabaja medio día sobre aspectos 
informativos y luego (día y medio) por grupos poblacionales se establecen trabajos de taller facilitados 
por los especialistas de educación o por los coordinadores de redes educativas. En el trabajo del taller 
los diferentes grupos han tenido la oportunidad de dialogar y precisar cuáles son los problemas o los 
factores que están determinando que los alumnos no aprendan y plantear alternativas de solución. 
 
El equipo de la UGEL se encuentra en pleno proceso de sistematización de la información para poder 
impulsar la siguiente fase de elaboración de PEI y PA. 
 
En la población, sobre todo padres y autoridades, valoran este proceso y lo identifican como una acción 
innovadora, coherente; los docentes reconocen que la estrategia es un proceso que nunca se desarrolló 
y se sienten alentados por ser partícipes reales en el proceso de identificación de la problemática 
educativa y valorados por ser partícipes; sin embargo es necesario señalar que existe un grupo de 
maestros que obstaculizan el proceso negándose a participar promoviendo el ausentismo o la evasión. 
Con ellos se intenta conseguir un mayor acercamiento para involucrarlos en el proceso, pero por ser su 
posición un asunto gremial distorsionado “patronal versus empleados”, el proceso de implicación será 
más lento. Se está buscando negociar una participación más efectiva con el gremio magisterial. 
 
Una de las comprobaciones que está permitiendo estar sujeto a ciertos retrasos en el cronograma 
establecido de trabajo está relacionada con la constatación de que las Instituciones Educativas 
reconocen contar con maestros que no poseen capacitación para hacer el PEI, premisa que desde el 
proyecto la consideráramos superada. 
 
 



 
Ajustes: 
-¿Se han realizado actividades no previstas en el proyecto inicial? En caso afirmativo explicar 
cuándo y por qué. 
 
-Si han dejado de realizarse actividades que estaban previstas este año  o se prevé realizar 
actividades no previstas en el próximo periodo explicar la causa y en que meses se van a realizar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
INDICADOR:. NÚMERO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS QUE COMPLETAN PEI Y PA EN 

LA UGEL DE URUBAMBA 
 
Descripción del procedimiento de 
ejecución 

Quien ejecuta las acciones Justificación de los ajustes 

Ritmo de ejecución Valoración de la previsión Evolución de los indicadores 
Para el desarrollo de las acciones se ha realizado un taller interno con todos los especialistas de la 
UGEL y personal administrativo. Luego del proceso de sensibilización y conocimiento del proyecto, la 
UGEL ha conformado un equipo responsable del desarrollo de actividades que el proyecto implica. 
 
En coordinación con el equipo responsable se ha desarrollado un taller con directores y luego otro con 
coordinadores de redes educativas para concertar la estrategia de intervención habiéndose determinado 
las estrategias de trabajo por agrupamiento de redes educativas o macroredes. En el taller los directores 
han podido informarse sobre las características del Proyecto Apoyo a la Descentralización.  Así mismo 
hemos  compartido información  sobre las responsabilidades que implican a cada institución educativa 
en torno a la participación comunal para la elaboración del PEI. Los directores han acordado que la 
estrategia de trabajo sea a nivel de redes educativas y no de cada institución educativa. 
 
Los talleres desarrollados tienen el mismo enfoque que los señalados en la UGEL de Quispicanchi, sin 
embargo debo señalar que considerando que en Urubamba existe un nivel de retraso respecto al 
desarrollo de actividades con instituciones educativas, en respuesta a ello se ha replanteado la dinámica 
de los talleres. Se capacitará a los especialistas en el proceso de construcción de los PEI y serán los 
responsables de acompañar este proceso en las instituciones educativas a nivel de redes. 
 
 
 
Ajustes: 
-¿Se han realizado actividades no previstas en el proyecto inicial? En caso afirmativo explicar 
cuando y por que 
 
-Si han dejado de realizarse actividades que estaban previstas este año  o se prevé realizar 
actividades no previstas en el próximo periodo explicar la causa y en que meses se van a realizar 
 
 
 
 


